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Sección:   Epígrafe: 

 

Subsección:  Epígrafe: 

 
 

SUMARIO 
RESOLUCION DE 16 JULIO DE 2007 DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 

PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE CORRECCION DE ERRORES DE LA DE 5 

DE JULIO DE 2007 POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADO PARA LA PROVISIÓN DE 

PLAZAS BÁSICAS VACANTES DE MÉDICOS DE FAMILIA, ODONTÓLOGOS, Y MÉDICOS DE 

ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  

 

TEXTO: 

• Formato UNE A4, para los textos de las disposiciones a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  

• Lo enmarcado con FILETE GRUESO, es a rellenar en el Servicio de Publicaciones y BOJA 
• Escríbase el TEXTO a dos espacios. 
• No escribir al dorso. 

 

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.139, de 16 de julio de 2007, Resolución de 5 

de julio de 2007 de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 

Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos 

de Familia, Odontólogos y Médicos de Admisión y Documentación Clínica, dependientes del Servicio 

Andaluz de Salud, se han advertido errores en su texto, transcribiéndose a continuación la oportuna 

rectificación: 

Página núm. 75 (ANEXO III PLAZAS OFERTADAS-MÉDICOS DE FAMILIA) 

Donde dice: 

1208 DISP. APOYO ALMERIA, 0 

Debe decir: 

1208 DISP. APOYO ALMERIA, 3 

Donde dice: 

1330 ZBS ALMERIA, 8 

Debe decir:  

1330 ZBS ALMERIA, 5 

Página núm 76 

Donde dice: 

4319 ZBS HUESCAR, 0 

 Debe decir: 

4319 ZBS HUESCAR, 3 

Donde dice:  

4320 ZBS BAZA, 2 
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Continuación del Texto 

 

• Formato UNE A4, para los textos de las disposiciones a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  

• Lo enmarcado con FILETE GRUESO, es a rellenar en el Servicio de Publicaciones y BOJA 
• Escríbase el TEXTO a dos espacios. 
• No escribir al dorso. 
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Debe decir: 

4320 ZBS BAZA, 3 

Donde dice: 

4328 ZBS HUETOR-TAJAR, 2 

Debe decir: 

4328 ZBS HUETOR-TAJAR, 0 

Donde dice:  

4352 ZBS ALBOLOTE, 0 

Debe decir: 

4352 ZBS ALBOLOTE, 2 

Donde dice: 

6211 DISP. DE APOYO (DCCU) Jaén, 3 

Debe decir:  

6211 DISP. DE APOYO JAEN, 0 

Donde dice: 

6342 ZBS JAEN 0 

Debe decir: 

6342 ZBS JAEN, 3 

 

INSERTESE:                                                                                                               Sevilla, 16 de julio de 

2007 

El Director G. de Personal y Desarrollo Profesional                           El Director G. de Personal y Desarrollo 
Profesional  

 
 

   Fdo.: Rafael BURGOS RODRIGUEZ                                                                        Fdo.: Rafael BURGOS 

RODRIGUEZ 

 


